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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

7342 LABE ASOCIADOS ASESORES Y CONSULTORES, S.L.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 317 del texto refundido de la Ley de
Sociedades de Capital,  y 170 del Reglamento del Registro Mercantil,  se hace
público  que  la  Junta  Universal  de  Socios  de  la  compañía  mercantil  LABE
ASOCIADOS ASESORES Y CONSULTORES, S.L.,  con domicilio social  en el
Paseo de la Castellana, 193, apartamento 508, 28046 Madrid, y provista de CIF
B87867453, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, tomo 36375, libro 0, folio 1,
sección 8,  hoja M653495,  en su reunión de fecha 18 de octubre de 2021,  de
conformidad con la Ley y sus Estatutos sociales, adoptó por unanimidad el acuerdo
de reducir el capital social mediante la devolución parcial de aportaciones sociales
a los socios, en un importe total de 9.997.005 euros, mediante la amortización y
anulación  de  9.997.005  participaciones  nominativas  de  1  euro  cada  una,
quedando, por tanto, el nuevo importe del capital social en la cifra total de 3.006
euros, representado por 3.000 participaciones nominativas de 1 euro de valor
nominal cada una de ellas y modificándose consecuentemente el artículo 5 de sus
Estatutos sociales.

El presente acuerdo de reducción de capital, mediante la devolución parcial de
las aportaciones, será ejecutado en el plazo de un mes desde la finalización del
derecho de oposición de los acreedores,  previsto en el  artículo 336 del  texto
refundido de la Ley de Sociedades de Capital.

En este sentido,  se hace constar  expresamente que los acreedores de la
sociedad podrán oponerse a la citada reducción de capital social en el plazo de un
(1) mes a contar desde la fecha de publicación del último anuncio del acuerdo de
reducción del capital social de la sociedad, en los términos previstos en el artículo
336 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital.

Madrid,  18 de octubre de 2021.-  En nombre y representación de Legalnet
Systems Spain, S.L., el Administrador único de la entidad, Pedro Francisco Múñoz
Lorite.
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